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En la ASOCIACIÓN IRIS SOCIAL nos preocupamos por prestar servicios de diseño, 

gestión e impartición de formación no reglada, así como diseño gestión y ejecución de 

programas de empleo, implicando a toda la organización en la mejora continua de 

nuestros procesos, el establecimiento de objetivos tanto relacionados con la calidad como 

ambientales, el respeto al medio ambiente y un exigente control sobre el cumplimiento 

legal. 

 

Por ello, nuestra asociación se sostiene en los siguientes pilares: 

 

- Asegurarse que se obtiene la máxima satisfacción de clientes y usuarios, 

basándonos en el trato próximo y personal y cumpliendo en todo momento con las 

condiciones y con los requisitos definidos por nuestros clientes así como con todos 

aquellos requisitos reglamentarios y otros aplicables, tanto en el ámbito de las 

actividades relacionadas con la gestión de la calidad, como los relacionados con 

los aspectos ambientales identificados en la organización. 

- Establecer una actitud de mejora en el desempeño frente a los impactos 

ambientales que se generan con nuestra actividad y protección del medio 

ambiente y la prevención de la contaminación. 

- Prevenir, en la medida de lo posible, los efectos contaminantes que se pudiesen 

producir para poder mantener una relación mutuamente beneficiosa con el medio 

que nos rodea y con el entorno inmediato de sus instalaciones. 

- Minimizar en la medida de lo posible el consumo de recursos energéticos 

asociados nuestra actividad y a su vez la generación de residuos. 

- Proporcionar la información, formación y medios necesarios a los empleados de la 

organización para conseguir que colaboren activamente en estas causas. 

 

                                                                      

En Marín, a 10 de enero de 2024.  


